
 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en su reunión del día 17 

de enero de 2023, ha acordado lo siguiente respecto a los asuntos que se señalan: 

 

PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL EN COMISIÓN 

 

Expte: PCOC 168/23 RGEP 691 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: Evaluación que ha hecho ICOMOS (Consejo Internacional de 
Monumentos y Sitios) sobre el impacto patrimonial de las obras licitadas en el 
inmueble declarado Bien de Interés Cultural del Hospital del Niño Jesús y que 
forma parte del patrimonio mundial "Paisaje de la Luz". 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su 
objeto competencia de la Comisión de Cultura, sino de la Comisión de 
Sanidad, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 

PETICIONES DE INFORMACIÓN 

 
Expte: PI 9343/22 RGEP 22969 y RGEP 26275/22 
Objeto: Del Sr. Director General de Relaciones con la Asamblea de Madrid, 
remitiendo escrito en relación con la Petición de Información citada, de la Sra. 
Dña. Alicia Torija López, solicitando la aplicación del artículo 18.3 del 
Reglamento de la Asamblea, dado que el volumen y la naturaleza de la 
información solicitada contiene planos que no se pueden digitalizar. 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea acuerda acceder a la solicitud del Sr. 
Director General de Relaciones con la Asamblea de Madrid autorizando la 
aplicación del artículo 18.3 del Reglamento de la Asamblea. 
 

Madrid, 17 de enero de 2023 
LA PRESIDENTA, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ILMA. SRA. DÑA. ALICIA TORIJA LÓPEZ 
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